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VWQVE Efta fundada largamente ía juflicia

de luán Benito Flores,brcucraécc fcrcplicará ai pa
peí que ha dado la parte contraria

,
para que fe vea

que los fundamentos de que fe vale no fon a propo

íito,ni pueden impedir la determinación en faúor de fuan Be*

nito Flores,como pretende.

A dos dudas reduze el Abogado contrario la dificultadtjcfi

te pleyto.La primera vtrüfrt, le fuelle deuido a Thomas Bláco

el luperauit déla Capellanía,fobre q le litiga.Y la íeguda vertí,

la donación que hi2ocl dicho Thomas Blanco a Francifco Cif

ñeros fue valida. Y para facisfazer a todo con mas claridad, fe

feguirá eft6urdcn>prefuponicndofc el hccho,que cita referido

largamente.
’
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PRIMVM DVBIVM.

E Sta duda confifte toda en la intcügecia de la claufula del

ttfcamcnto
, y

dilpoficion de Benito de Flores, que aunq

ella referida en los papeles de ambaspartcSjCsfuer^a repetirla

en cite. %

£ L A V S V L ex*.

'omtramos por primero CApella de la dicha £apcllania,al dicho

Thomas Blanco mifobnnorfue al presente es de edad de die^,yfeys
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m ¡n «i
añof poco mas, o menos ,pAra que a titulo delta fe ordené de Sacerdote

de Aíif'-t ,e fédolo frua la dicha Capellanía,
ygoze de la reta della T

paradofpuesde losdiasde la <vttk deldijho pomas "Blanco mifobri-
no, e fubcefor que a Ufaron fuexe en eFdichi'vinctdsJe patronazgo,
nomore fapellanperpetuólefrua la dicha Capellama.Toaos tosía-
les dichos Capellanes prefieran lo s del Image de éi el dicho Benito Fio-
t

,y uego os de mi la aichatShíaria Tdclazquezju muger, prefriendo
jiempre los mas llegados engrado,a los demas,e atuendo dos en ygualgra
do,el mas •virtuofo, A todos los guales dichos Capellanes fe les cuele la di

cha Capellanía,por Jóle el nombramiento del dicho fubce IJor-,y en el Ín-

terin que el dicho Thomas Blanco mi fobrino
,y los demas Capellanespa

nentespueJiros, e de qualquser de nos,que por tiempo fuerenJe ordene de

Sacerdotes dedMiJfa.haga el dicho [uhcejfor en eldicho ^Patronazgo»
dez.tr las Mtfas por rvía de pitancería

,y acuda al dicho Capellán con
elfuperamt,para ayuda afus efadiós. E mandamos, que eldicho Peni
to Flores,primerofucejfor ene[le dicho Vinculo V'PatronazgoyC los q»t

lefucedterenfean obligados a tener enfu cafa,e a Mentar e alimentar
a cosía de los bienes

y retas del dicho Patronazgo al dicho Thomas Blá
co,primero Capellán de la dicha Capellanías a pagar los gafas j¡á¡¡¡

en fui efludtos.y en ordenarfe de facerdote de csUTifJit, hajta í*
efe ordenado,yfrua porfu perjona la dicha Capellanía.
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gana duda cti ella, fe dcuc hazer conjcclura para entéder fus pa

labras, y modos de hablar, fecundum teftatoris confuetudiné,

& commuoem loquédi vfum,l.fcrvüs plurium 5 3. §. fin. fif.de Ic-

gat.iJ.nummis,l.librorum,§.quod carné, Cafius de legac.j.tra

dit ex pluribus Gratianus comí** .difcept.77,num. 29.AI varado

dcconicétur.lib.z.cap.3. §,$.00.4. y aquí fegun el eftilo, y vfo

de hablar de los ceftadorcs,nunca que trararon de Tomas Blá-

co le nombraron, ni le fignificaron, ni comprchcndicron por

ella palabra,Capella, ni Capellanes, fino por fu proprio nóbre;

y quando dixcron,C3pelIan,o CapeIlanes,folo fue quando dif

pufieron alguna cofa tocaneca los Capellanes queauiande

nombrarfe por los fuccfíores dcfpues de Tomas Blanco,como

confia de la claufula,ibi:7p¿ird defpues de los dias de lamida de el

dichoTomas Bláco mifobrino elfucofloren el dicho rvir¡cido obre Ca-

pedan perpetuo. Y luego dize:A todos los ¡nales dichos Capellanes pre

fieran los de mi linagefljtjc. Eccc como en la palabra,

les dichos Capellanes, con fc¡ tan general,vniuerfal, y
rclatiua a ro

dos
t no fe comprehendc Tomas Blanco; porque a el ninguno

fe le auia de preferir, pues fue el primero Capellán llamado, y

quedaua ya efpccialmcntc nobrado por fu nombre-,& ibi :.¿4 to-

dos los juales dichosCapellanesfe les cueleU Capellaníaporfoto el nom •

bramiento delfuceffor: aqui bien elaroeftá, q no fincio de 1 ornas

Blanco, puescítaua ya nombrado
, y noera de los que auia de

nombrar el fncefibr,&ibi:2T» el ínterin ¡ue el dichoTomas Blanco,

y los demas Capellanes fe ordenen,&/c,Eccc como quando an de era

tar los ceítadorcs de alguna cofa que comprchenda a codos ios

Capcllancs,no folo dizcn Capellanes, pudiendo comprchen-

der cfta palabra, aThomas Blanco, como Capellán, fino que cx-

prc fia menee le nombran por fu nombre a diferencia de los de-

más Capellanes fus parientes-, y con efte mifmo fentido profi-

guicron, dúiendo: l acuda al dicho Capellán con elaichofuperauit

parafus efludios.Y afsi la palabra,fapdlan y
no fe entiede de lo-

mas Blanco,pues nunca fue coTiprchendido,ni nombrado, fi-

no con lu proprio nom brc:y cito fe cou prucva con aquel reía-

tiuo,al dicho,quc íolofe refiere a losdemas Capellanes, qavian

de nombrar ios fuceííorcs
,
que fon los próximos precedentes,

quia vcibum,7/¿?«w,aliquando icfifingit Craucta coní.piS.nu.

repetir oominatim cum fuá qualitacc,comodizc el miímo

Craucca,quia liccc appellatione h^redurn vcniuc hxredcs h*
m

A a redum,
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redum,quandodc haeredibus fa£ta cft mentio,tüne-en la pala-

bra,dichos herederos,folo'le'chjicndc de los primeros c¡ fuero

nombrados por herederos cn’el teft amento, Decios conf. 5 .

4-p.nu.3.Scp.vbi ait,qood qtra^vis appttlatiOnc filiotu venial

nepotes firepetuntur perrclstrátíem vetbi, di¿tosfilios,nó vé»

niunc nepotes,quia verbom áíSww, repetir qualitatem filij h®
redis tantum.fi fe auia hecho mención ahítes de los hijos,llama

dolos herederos, y de los nietos
;

porq dcfpues diziendo los di-

chos herederos,no fe comprehenden los hijos,y los nietos en 1*

palabra,í&cíw.adnque ¡apalabra
i,herederos es gencral,y cornprc

henfiua.potque la palabra,¿,r/.wyfc rc fi erc con j a qualidad.y üf

trccheza con que el teílador auia difpucfto:y a'fsi aquí auiendo
dicholos teftadores,qen el intctinqTomasBlanco, y

losde-
mas Capellanes fe ordenaflen, acuda elfuccílor al dicho Cape
lian con eHuperauit;no fe refiere cfta paUbra.^o Capellán* a

Tomas Blaco.fino a los demas Capellanes,
q es la próxima pte

cedente,entendiéndola conforme al modo de hablar, y
térmi-

nos de la mifma clai}U¡la,y tfilpoficion de los cofiadores.

•Jr9 fegondo, cfto fe confirma con euidencia con lo que lúe*

gO profigucn,difponiendo,y ordenando, arre los (uccíloiCS alí

mentaffen al dicho Tomas Blanco de los bienes y rentas de el

patronazgo
y le d.cíTcn eftudio 5;y afsi fue vrfio exceptuarlo de

la generalidad de la palabrada Capellán,có que fue vifto no
eitar ínclulo, n. comptehendido en ella, qoia exceptio firma'
legulam ín contrauum ex vulgata regula.

r

Lo tercero,efta interpretación es muy conforme a derecho;
porque aunque en la palabra debo Capellán,Incite comprehen-
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todos fus libertos,y libertasjy fe Judo fi a la primera fe le deuiá

los vnos,y los otros,y refuclve que no, y da por razó lo miímo
que fe puede rcfponder a Tomas Blanco depinauerat ali-

mentís etUs ^furaspecunia
fquamfpecialíteretpra¡egauerat ^c q c

manera,que por íolo que el teftador le dexó cípccial
, y

icñala-

damentc los réditos, y vfurasde aquel dinero para fus alimen-
tos , no fue vi lio cóprchédcrle en el legajo general de los de-

más libertos,
y libertas;

Lo quafto,cfto fe prueva. de la I.cum délanionis, §. cui fun-

dnm,ff.de fundo inftructo,d6de
T

tcniédo vno en vn fundo diez

cíclanos,legó el fundo inftrtf&o a T¿cio;y defpucsdixo, que fe

le dicíícn cinco cfdauos,el legatario dczia,q en el legadodel

fundo inftrudfo codo íc comprchendiajy el heredero dc¿ia,quc

auiendo preucnidocipccialmemc que le le dicíícn cinco, no íc

ledeuian mas,aunque crilagcncralidad déla palabra ,fandum
inflrticli4m }

ven\2n todos:y reíponde el texto ,Ca[ius ate refponfum

ejje tam g<) ji mancipia inJlruElifundt f¡nt t
turnen ^videri eosJoto* le -

gatos e¡fe qut nominan efíent^c.Y afsiaúqcn la palabra, aldtcko

^apellan ,{c^\jiá\c{íc comprehender Tomas Blanco,por fer tam

bien Capellán,auiendo el teftador dadole a el nominatim, los

alimentos para fus eftudios,no fue vifto auetle dado el lupera-

tiit déla Capellaniajporquc cftp fue lelamente para los demás
Capellanes, y no para el.

Lo quinto, cambien fe prueva con lal hieres^, dua: ftatuíé,

ff. de legat. donde teniendo vno fcys cftatuas de marmol,
legó las dos a otro, y luego 1c legó al mifmo rodo el marmol q
tcniajycn virtud de aquclfc legadogeneral pedia Iasotrasqua

tro eíhtuasjy dizc el ccxto,quenofc Ic dcucn, porque nomina

um,fc le legaron dos.

Lo fexco es muy a propoíito la l.quinquaginra,ff.de proba-

tion.vbi gloíl verbo poílea,aic ex tcx.in Uibertis de alimentis
f¿)

cibarijs legat. <*uít cejjde petitio ex te[lamento, ftídem rehElum pofiea

fuerte in codictllt\s
,
quodibiob caufam rclwquitt4r

yfcilicet ob alimenta

runde eaimpleta ex codicilliy cefíat petitio ex tefiamento, Y afs anic

do confcguido Tomas Blanco doziétos ducados por cxeciito

tiaed cada vn año,a titulo de alimentos,
y
para fus ¿Iludios, no

puede pedir paia lo mifmo el fuperauit
,
qood com proba tur I.

fempronius,ff.de legat. t. donde a vna mifma perfonafe le de-

jaron dos legados en diucifas diípoficioncsjvno de cien,y
ocr°

As dc



decinquenta,y los pedia ambos, y díze el texto. Inhoctafu h*r

redi parcedum eftjdeojue 'vnumque Ugatum millo modo debetur,fed

tantum modo <¡utnquagtnta aur'u

Y que el legado del fupeiauic, y de los alimentos ayan fido

para vna mifrtu caufa,y fin s
vidcliccc,pdy<* los (iludios,probaiut

expreffede la mifmaclauíula v ibi¿r^c«díií»|¿/f^ fapellancóel

fuperauit>para ayuda de fus e/ludios .Et ibi:Sean obligados afufletar.

»

y alimentar a cofia de los bienes ,y rentas de los Patronazgos al dicho

Tomas 'Blancoprimero fapellan de la dicha Capellanía,y apagar los

gaflos que hiñere enfus eftudio;,fé)c.

Y el Abogado contrario refiere infielmente cftas palabras,

porque omite todo ello,que es la repetido de los cftudios,quc

hazcu los teftadores en ambos legados,con que viene a fer co:

do vna mifma cofa.

Lo feptimo
,
el heredero tiene por fi la prefurnpeion de de-

recho en elle caío
,
porq fe prefume q los teftadores le quifieró

grauar menos^y afri aunque huvicflcn repetido a Tomas Blan-

co muchas vczcs,dexandole legados para vn mifmo fin,y
poc

vna milnaa caufa,no fe le dcue mas q vn legado,fino es, que el

tellador dtxcflc cxptcffamente,qfe U pogaflen tüdosjynobaf
ta lagenetal comptehenfion

, ni induzillo por prelumpeiones,
ve probar tex.in l.cum qua*ftio,§ iin.C.de legar. ibi-

6
NififpMií*

liter exprejferit,%) dixeñt teflator
, tatas quidem partes njelle njnum,

tantas auter^ alterumhabere . Y fupuefto que a Tomas Blanco le

dexaron cfpccial
, y feñaladamence los alimentos para el efec-

to,^ cfta referido,uo fe puede pedir el fupcrauic,porque n° cx “

pedid , ninombrÓ para el efpecialmente a Tomas Blanco-, y
\°

que el teftador le quilo dar,que fueron los alimentos, lo dccla-
ro.y quien prctendiere que le dio lo vno,y lo otro,lo ha de pro-
var,porque el heredero funda fu intención con dezir,quc no fe

luarl

UC rna
^4

uc aquella cantidad,en que CxprcfTarnete fue no*

dor
tcx,m 1 4Lnc.9.p.6,ibj; ¡Mas

fi
acaeciere que el tefa

cofa^'fepSeTJoT"
C

’T
de mdTd“‘0de °tra

ÁRrtJJn 1 ° wdlr 'tn a1»‘l mifmo tefomentóle man
dafe tanta epuantia Cletta mucha¡^ f¡

' * ^ mafída.

Z ZeladÍZf
V"' *****^ada¡ l

‘

mandt>*U*V"***W ^ f»e fu ¡nuncion.de acrefeer en la manda,eñonce bien Pt*'
de bauer todas las ,«*«» «obradas enelteftamito tipiJamí
te,masfi nonio pudiere probar, deuefe tenerpor pagado de la Lafá
tta deliaste. r 6
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SECVNDVM DVBIVM.
4

E N Elle que mira a la validación de h donación, efla fatif-

fccho baílamete por luán Benito Flores a la difinieib oc-

tana de Fabro^lib.S.rit 4c\y a Iosdcmasfundamétosalcgados

por la parte contraria,demas de que fi el fuperauic no pertene-

ció a Tomas Bláco^como queda fundad^porqucíolo túvolos

alimentos, no pudo hazer donación del.

Y no fe fatisfazc por la parte contraria al tercero fundamen
to de luán Benito Flores, q cofiftc en el pa&o deno pedir Tho
mas BlancoclfupcrauitjCn cafo que le tocaíTeiypeitenccicflc,

que cílá fundado cambien largamente por luán BenitoFlores,

y en eflo nofe habla palabrapor el Abogado contrario. Con
que parece que la juílicia deluan Benito Flores es clara,y bien

fundada; tum
,
porque conforme a la claufula de la fundación,

no le perteneció fuperauic a Tomas Blanco;tum,porque la do-

nación no cíluuo inf¡nuada,ni valió, aunque le perteneciera el

dicho fupcrauitj tum ctiaro por el paóto hecho con luán Beni-

to Flores;cx quibus (pera mus, que la feméciafc ha de icuocar.

salva íq omoibus,&c*
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